
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
   

07 de abril de 2022 

 
Proceso No. 2022-00025 

 
Auto civil No. 0175. 
 

Computado el término concedido en auto precedente, y revisadas las 
diligencias, resulta que obra escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
pero en el mismo no se subsanaron en su totalidad los defectos que adolecía, 
por tal motivo, se RECHAZA la demanda, de conformidad con lo normado en 
el artículo 90 del C.G. del P. 

 
No existe claridad en las pretensiones de la demanda, en el escrito existe una 

inconsistencia en cuanto lo narrado en los hechos y lo pretendido, igualmente, 
en el memorial de subsanación no se refleja con claridad desde que mes y 
hasta cuándo se debe generar, ni el monto total a ejecutar. 

 
Aunado a lo anterior, debe tenerse claridad que, en el contrato de renta 

vitalicia se habla de unos incrementos que deben variar anualmente, situación 
que no se ve reflejada en el escrito de demanda, por cuanto no se indica el 
porcentaje en que incrementa la cuota, ni los saldos adeudados por año. 

 
En lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado, no existe 
constancia que permita a este Despacho evidenciar que, el Sr. Julio Cesar 

Guardiola Osorio, suministró el correo electrónico al momento de suscribir el 
documento base de ejecución.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a la 

dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2022, 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 010 
HOY 08 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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